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DOSSIER: 10 AÑOS DE LA LEY DE JUICIO POR JURADOS EN LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DOCTRINA
10 años de la Ley de Juicio por Jurados. Evolución jurisprudencial y desafíos - Por Fernando E. Sicilia

Juicios por jurados: la experiencia del departamento judicial de Bahía Blanca con más de cien juicios realizados - Por Carlos A. Carnevale y

Eduardo d'Empaire

La doctrina del delito menor incluido en el juicio por jurados - Por Nicolás Schiavo

NOTA A FALLO
JUICIO POR JURADOS / Nulidad del veredicto de culpabilidad. Introducción de la posible comisión de un delito menor. Homicidio de un

niño.

Los nuevos horizontes recursivos en el juicio por jurados. Comentario al fallo "Á. L. E. y T. A. D." de la Suprema Corte de la Provincia de

Buenos Aires - Por Denise Bakrokar y Lilián A. Ortiz

DERECHO PENAL

DOCTRINA
"Ni santas, ni pecadoras": déficits de género en la imputación a la mujer del homicidio agravado por el vínculo en comisión por omisión -

Por Mariano J. Cartolano y Nerea L. Riolfo

El delito de trata de personas. La problemática del consentimiento. La víctima. ¿Cláusula de no punibilidad o excusa absolutoria? - Por

Eduardo Costa Calvo

NOTA A FALLO
DETENCIÓN DE PERSONA / Comisario que alojó en una alcaidía para hombres a una mujer trans. Incumplimiento de la Ley de Identidad

de Género y los Principios de Yogyakarta. Situación de desamparo.

Identidad Encarcelada: los derechos de una mujer trans reducidos en un entorno penitenciario masculino, a la luz del fallo "B., J. L. s/

procesamiento" - Por Lucía Daiana Ceballos

HOMICIDIO AGRAVADO POR LA RELACIÓN DE PAREJA / Alcances de la agravante. Diferencias con la figura del derecho civil.

Abuso de confianza. Hechos de violencia de género anteriores.

De las agravantes contenidas en el art. 80, incs. 1° y 11 del Cód. Penal. Los aportes del fallo "D." de la SCBA - Por Laura J. Casas, Romina

Argüello Montesinos y Federico Ángel Luna

ABUSO SEXUAL / Fuerzas Armadas. Superior de la víctima. Revictimización. Tratamiento dado por el proceso administrativo seguido en

la justicia castrense. Reparación integral del daño. Publicidad de la sentencia como reparación. La mujer abusada como persona vulnerable.

Reglas de Brasilia.

Un avance jurisprudencial hacia la reparación integral del daño causado por el delito como parte del derecho a la tutela judicial efectiva de

las víctimas. Comentario al fallo "R., J. I. s/abuso sexual - art. 119 3° párr., Cód. Penal" - Por Julieta Carolina Mateos y Carolina Jésica

Orieta

PROCESAL PENAL

NOTA A FALLO
JUICIO ABREVIADO / Facultades del particular damnificado. Oposición sobre la modalidad y monto de la pena. Debido proceso.

Inconstitucionalidad del art. 402 del Cód. Proc. Penal de Buenos Aires. Desestimación del acuerdo. Disidencia.

Participación de la víctima en el juicio abreviado: ¿herramienta de justicia o instrumento de venganza? - Por María Sofía Durante

Condenando a muerte. Cualquier solución alternativa al juicio - Por Gustavo A. Marceillac

ACTUALIDAD

HABEAS CORPUS / Encierro transitorio en dependencias policiales. Agravamiento de las condiciones de detención. Afectación del

derecho a la salud de las mujeres.

LESIONES AGRAVADAS POR EL VÍNCULO / Conducta reiterada del progenitor. Se confirma el procesamiento.

SUSPENSIÓN DEL JUICIO A PRUEBA / Reglas de conducta. Incumplimiento. Revocación.

ESTAFA INFORMÁTICA / Competencia.

PROCEDIMIENTO PENAL / Acusación. Defensa en juicio. Disidencia.

CONDUCCIÓN IMPRUDENTE / Violación al deber de cuidado. Lesiones. Procesamiento.

NOTIFICACIÓN / Personas jurídicas. Alcances. Validez.

NON BIS IN IDEM / Identidad de partes. Procesos que fundan en sucesos que refieren y abarcan períodos temporales diferentes y

conductas distintas.
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Actualidades de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional - Por Gonzalo J. Duarte Ardoy
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